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RESUMEN 
La exclusión de personas transgénero en espacios cotidianos, particularmente 
presentes en relaciones de consumo, es un desafío vigente para la plena 
garantía del principio de igualdad y no discriminación. Frente a un panorama 
actual de agresiones a dicha comunidad, la mera acción de acceder a un servicio 
higiénico se torna en un nuevo supuesto de barrera discriminatoria cuando la 
misma se restringe por razones arbitrarias e injustificadas, afectando no solo el 
reconocimiento de la identidad, sino también la propia dignidad humana. 
Atendiendo a dicha problemática, el presente informe jurídico examina la 
Resolución N.º 1532-2024/SPC-INDECOPI, que declaró infundada la denuncia 
interpuesta por una mujer trans en contra de SMARTFIT por la configuración de 
un acto discriminatorio en el consumo. Para tal efecto, esta investigación se 
orienta a determinar si la decisión adoptada por Indecopi implicó una vulneración 
del derecho fundamental a la igualdad y no discriminación de la denunciante en 
razón de su identidad de género. Con este enfoque, el análisis se sustenta en 
dos ejes principales: la interpretación del artículo 38 del Código de Consumo 
sobre la prohibición de discriminación hacía personas transgénero y la valoración 
de la conducta discriminatoria cuestionada en el caso concreto. La consideración 
de los elementos propuestos, bajo un estudio doctrinario y jurisprudencial, 
permite afirmar que la acción de negar el acceso a la denunciante a las 
instalaciones sanitarias, en virtud de la aplicación de un parámetro en apariencia 
neutral, constituyó un acto discriminatorio al suponer un trato igualitario 
injustificado frente a situaciones sustancialmente diferentes.  
 

Palabras clave 
Discriminación en el consumo, derecho a la igualdad, personas transgénero, 
mujeres trans, violencia estructural. 
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ABSTRACT 
The exclusion of transgender people in everyday spaces, particularly in 
consumer relations, is a current challenge for the full guarantee of the principle 
of equality and non-discrimination. Given a scenario of aggressions against this 
community, the mere action of accessing a hygienic service becomes a new case 
of discriminatory barrier when it is restricted for arbitrary and unjustified reasons, 
affecting not only the recognition of identity, but also human dignity itself. In light 
of this problem, this legal report examines Resolution No. 1532-2024/SPC-
INDECOPI, which dismissed the complaint filed by a trans woman against 
SMARTFIT for the configuration of a discriminatory act in consumption. For this 
purpose, this research aims to determine whether the decision adopted by 
Indecopi implied a violation of the fundamental right to equality and non-
discrimination of the complainant on the basis of her gender identity. With this 
approach, the analysis is based on two main axes: the interpretation of article 38 
of the Consumer Code on the prohibition of discrimination against transgender 
people and the assessment of the discriminatory conduct questioned in the 
specific case. The consideration of the proposed elements, under a doctrinal and 
jurisprudential study, allows to affirm that the action of denying access to the 
complainant to the sanitary facilities, by virtue of the application of an apparently 
neutral parameter, constituted a discriminatory act by assuming an unjustified 
equal treatment in the face of substantially different contexts. 
 
Keywords 
Discrimination in consumption, right to equality, transgender people, trans 
women, structural violence. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación de la elección de la resolución  

A nivel mundial, se evidencia una tendencia creciente a emplear retóricas 
antiderechos LGBTI+ como herramientas de movilización política. Uno de los 
principales debates propuestos para tal fin ha sido la discusión en torno a la 
restricción de acceso a servicios higiénicos a personas transgénero (en adelante, 
personas trans) por supuestamente representar una amenaza a la seguridad en 
espacios comunes. Sin embargo, tal como identifica Belaúnde, detrás de dichas 
narrativas se enmascaran discursos de odio contra las personas LGBTI+ con el 
objetivo de generar reacciones emocionales en los interlocutores y manipular la 
opinión pública con fines políticos (2023, p.11).  

Un caso paradigmático que refleja dicha situación se presentó en el marco de la 
reciente contienda presidencial estadounidense y las políticas transfóbicas 
propuestas por el candidato Donald Trump. Asimismo, en el contexto 
latinoamericano, es cada vez más común que grupos religiosos conservadores 
con incidencia política se posicionen en diversos casos en contra de la protección 
de derechos de la comunidad LGBTI+, utilizando estrategias de activismo legal 
para justificar actos de discriminación y restricción de derechos (Urueña, 2019, 
pp. 362-363). Esta coyuntura demuestra la manera como ciertos actores políticos 
recurren a los discursos de odio como estrategia para captar el apoyo de 
sectores populares, a costa de la vulneración de los derechos fundamentales de 
las personas LGTBI+, especialmente, de las personas trans.  

De manera particular, en el contexto peruano se han presentado con mayor 
regularidad escenarios donde se cuestiona el acceso de personas trans a 
servicios higiénicos. En julio de 2023, se viralizó el video de una mujer 
quejándose de los carteles empleados en el Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez donde se disponía que el baño de mujeres era para las “Mujeres en su 
diversidad”, lo cual permitía el ingreso de mujeres trans (Arce, 31 de julio de 
2023). Dicho pronunciamiento, abrió un debate público sobre el uso de espacios 
públicos por parte de mujeres trans, generando con ello el posicionamiento de 
diversas instituciones como Ositran y el Congreso en contra de dicha medida 
inclusiva. 

Otro ejemplo claro que refleja la problemática es la reciente promulgación de la 
denominada “Ley que fortalece el derecho a la indemnidad sexual de los niños y 
adolescentes”1, cuyo artículo 5 proscribe el acceso y uso de servicios higiénicos 
                                                           
1 El 17 de febrero de 2025, la Comisión de Mujer y Familia del Congreso de la República del Perú aprobó 
el Dictamen que aprobó la propuesta de “Ley que fortalece el derecho a la indemnidad sexual de los niños 
y adolescentes”. Posteriormente, el miércoles 02 de abril de 2025 el Pleno del Congreso aprobó dicho 
dictamen y lo exoneró de segunda votación. Finalmente, el lunes 12 de mayo se publicó la Ley Nº 32331 
“Ley que fortalece el derecho a la indemnidad sexual de los niños y los adolescentes”. 
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a aquellas personas cuyo sexo biológico difiera del sexo asignado para dichas 
instalaciones. El extremo de esta iniciativa, presentada bajo la retórica de la 
protección de la niñez y la lucha contra el acoso sexual, encubre, en realidad, 
una restricción discriminatoria a las personas trans. Esto, ya que la línea 
discursiva planteada para justificar la medida se basó en asumir que el ingreso 
de personas trans, en específico, de mujeres trans cuyo sexo biológico es 
masculino, representa un riesgo para la libertad sexual de niños y adolescentes. 
Así, empleando como principal argumento la supuesta “peligrosidad” de las 
personas trans frente a la vulnerabilidad de mujeres o niños, en ambos casos se 
adoptó una postura que niega y criminaliza su identidad de género disconforme 
con su sexo biológico. 

No obstante, contrario a las afirmaciones estigmatizantes previamente 
mencionadas, la evidencia fáctica revela que son las personas trans, 
especialmente las mujeres, quienes están constantemente expuestas a 
escenarios de incomodidad, acoso, malestar o incluso violencia en espacios 
públicos, como son los servicios higiénicos (Bagagli et al., 2021, pp. 1-2). En este 
contexto, los establecimientos comerciales han efectuado un rol determinante al 
momento de generar o avalar barreras discriminatorias o, por el contrario, 
garantizar la inclusión y el respeto de los derechos de las personas trans en sus 
relaciones de consumo. Siendo así, la manera como dichos agentes orientan su 
conducta se ve directamente influenciado por las decisiones emitidas por el 
Indecopi, como autoridad encargada para interpretar la normativa de protección 
y defensa del consumidor. 

Por esta razón, resulta preocupante que casos como el abordado en la 
Resolución Nº 1532-2024/SPC-INDECOPI, sujeta a análisis en el presente 
informe, haya sido resuelto sin tomar en cuenta la complejidad de la afectación 
del derecho fundamental a la igualdad y no discriminación de las mujeres trans. 
En la resolución mencionada, no se brindó una debida interpretación 
constitucional del artículo 38 del Código de Protección y Defensa del Consumidor 
(en adelante, CPDC), se omitieron los criterios previamente establecidos en la 
jurisprudencia de la institución sobre la identidad de género como categoría 
protegida y se propuso una fundamentación insuficiente al momento de analizar 
la configuración o no de un acto de discriminación en el consumo en contra de 
la denunciante trans. 

Frente a dicho panorama, se considera necesario e indispensable cuestionar la 
postura adoptada por el Indecopi en la citada resolución, puesto que consolidar 
a futuro los criterios expuestos ocasionarían repercusiones significativas en lo 
relativo a la protección de los derechos a la igualdad y no discriminación de la 
población trans tanto frente a sus relaciones de consumo como, en general, 
respecto a la normalización de prácticas discriminatorias en diversos ámbitos de 
su vida. 
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1.2. Presentación del caso y del análisis 

La resolución objeto del presente informe aborda el caso de una mujer 
transgénero2 que, a propósito de su interés en contratar los servicios de gimnasio 
de la empresa SMARTFIT, realizó una consulta respecto a la posibilidad de hacer 
uso de los servicios higiénicos asignados a mujeres en función a su identidad de 
género. Ante la negativa de dicha empresa, que aludió a la existencia de un 
parámetro para el uso de baños basado en el sexo que figura en el DNI de sus 
usuarios, la denunciante alegó un supuesto caso de discriminación en el 
consumo ante el Indecopi. Habiendo sido declarada infundada su denuncia en 
primera instancia, apeló la decisión ante la Sala Especializada en Protección al 
Consumidor (en adelante, la Sala), la cual, negó el recurso interpuesto 
sosteniendo que la negativa de acceso a los servicios higiénicos a la denunciante 
como mujer trans se encontraba justificada en causas razonables y objetivas. 

Ante este panorama, el problema principal a desarrollar se centra en evaluar si 
la decisión adoptada en segunda instancia por la Resolución Nº 1532-2024/SPC-
INDECOPI implicó una vulneración del derecho fundamental a la igualdad y no 
discriminación de la denunciante en razón de su identidad de género. Para 
cumplir con dicho objetivo, se propone el análisis de dos problemas secundarios.  

El primer problema buscará delimitar la manera cómo debe interpretarse el 
artículo 38 del CPDC, a fin de garantizar una protección efectiva del derecho 
fundamental a la igualdad y no discriminación de las personas trans. Con ese 
propósito, se analizará el ámbito de protección del derecho a la igualdad y no 
discriminación en términos generales y, en específico, en el contexto de las 
personas trans. Complementariamente, se examinará cómo se ha abordado la 
identidad de género como motivo prohibido de discriminación en Perú y cuáles 
han sido los alcances de la violencia y discriminación que enfrentan las personas 
trans, con el objetivo de comprender el contexto en el que se sitúa el caso bajo 
análisis. 

Como segundo problema se pretende evaluar si el trato realizado a la 
denunciante al negar su acceso a las instalaciones sanitarias constituye un acto 
de discriminación basado en su identidad de género. Para ello, se partirá por 
identificar los criterios propuestos para la protección de la identidad de género 
frente a actos discriminatorios en el consumo. Con base en ello y lo desarrollado 
en el primer problema secundario, se cuestionará el trato diferenciado 
identificado y se determinará si realmente se contó con criterios razonables y 
objetivos para negar el acceso a servicios higiénicos justificadamente o si, por el 
contrario, se configuraría un acto discriminatorio y, con ello, se habría infringido 
el artículo 38 del CPDC.  

                                                           
2  La identidad de la denunciante se mantiene en reserva. 
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A efectos de dar respuesta a los problemas propuestos, se recurrirá a diversas 
fuentes jurisprudenciales y doctrinarias que cuestionen de manera crítica los 
alcances del derecho a la igualdad y no discriminación, así como su especial 
protección para el caso de mujeres trans. Particularmente, se tomará en 
consideración los pronunciamientos emitidos por el Tribunal Constitucional y el 
Indecopi y, a nivel internacional, por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, Corte IDH) en casos donde se desarrolló el derecho a la 
identidad de género de personas trans. Por otro lado, resulta oportuno emplear 
doctrina especializada en la problemática de la discriminación por identidad de 
género y la interpretación de derechos fundamentales. 

Así pues, en vista de lo previamente expuesto, se concluye que la decisión 
adoptada en la Resolución Nº 1532-2024/SPC-INDECOPI implicó una 
vulneración del derecho fundamental a la igualdad y no discriminación de la 
denunciante, en tanto se interpretó de forma errónea y deficiente el artículo el 
artículo 38 del CPDC, ratificándose un acto discriminatorio y avalando un grave 
menoscabo a los derechos fundamentales de la denunciante y de toda la 
comunidad transgénero. 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

2.1. Hechos del caso  

Con fecha 22 de marzo de 2022, la denunciante, cuya identidad mantiene en 
reserva, se apersonó a las instalaciones de la empresa SMARTFIT PERÚ S.A.C. 
(en adelante, SMARTFIT) en su sede ubicada en el Centro Comercial Megaplaza 
a fin de gestionar su inscripción como usuaria del gimnasio en cuestión. Como 
parte del trámite para su afiliación, la denunciante solicitó información respecto 
al uso de los servicios higiénicos, puesto que, en su calidad de mujer 
transgénero, requería acceder a aquellos que fueran acordes a su identidad de 
género femenina. 

Ante dicha consulta, el personal de SMARTFIT respondió negativamente a lo 
solicitado, sosteniendo que el acceso a los mencionados servicios venía 
determinado por la información sobre el sexo biológico designado en el DNI de 
los usuarios. Esto, a criterio de la empresa, suponía que la denunciante tenga 
que hacer uso de los servicios asignados a los hombres.  

Frente a tal situación, el 23 de marzo de 2022 la denunciante solicitó a la 
empresa -vía correo electrónico- una confirmación de la veracidad de la 
información dada relativa al tema del acceso a las instalaciones sanitarias de sus 
establecimientos y el parámetro del sexo asignado en el DNI. Ese mismo día, 
SMARTFIT confirmó la información brindada por su personal y comunicó a la 
denunciante que no era factible autorizar el uso de los baños de su preferencia. 
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A raíz de ello, el 31 de marzo de 2022, la denunciante interpuso el Reclamo LR-
LIMIND1-663 con el objetivo de dejar constancia de los hechos suscitados el 22 
de marzo y de la confirmación de la veracidad de la información brindada por el 
personal de SMARTFIT. En respuesta, SMARTFIT señalo que aquella 
información relativa a los parámetros para el uso de los servicios higiénicos no 
suponía un acto de discriminación y que, por el contrario, le proporcionarían las 
facilidades a su cargo para garantizar que hiciera uso de sus instalaciones de 
forma regular. 

2.2. Hechos procesales  

No habiendo obtenido una respuesta adecuada ante su pedido, el 06 de abril de 
2022 la denunciante interpuso la denuncia contra SMARTFIT ante el Indecopi 
por presuntas infracciones a los artículos 18, 19 y 38 del CPDC. Admitida a 
trámite la denuncia el día 03 de mayo de 2022, se evaluaron los descargos 
presentados por la empresa y la absolución de los mismos por parte de la 
denunciante.  

Es así que, el 08 de junio de 2023, la Comisión de Protección al Consumidor – 
Sede Lima Sur N.º 2 (en adelante, Comisión) emitió la Resolución N.º 1083-
2023/CC2 que declaró infundada la denuncia al no haberse probado que 
SMARTFIT negara injustificadamente la posibilidad de que la denunciante use el 
baño de mujeres. El argumento principal para sustentar dicha decisión fue 
considerar que SMARTFIT, al haber informado a la denunciante que el acceso a 
servicios higiénicos se daba de acuerdo a la información prevista en su DNI, 
fundamentó su accionar en una causa objetiva y justificada. De esta forma, las 
razones que otorgarían tal carácter serían las siguientes: 

1) Siendo el DNI el único documento que consigna información relacionada 
con el sexo de su titular, es el único elemento objetivo con el que cuentan 
las empresas para determinar el acceso a los servicios higiénicos. 

2) Según lo dispuesto en la Norma Técnica A.070 del Reglamento Nacional 
de Edificaciones (en adelante, normativa técnica), SMARTFIT tiene la 
obligación de contar con servicios higiénicos que dispongan una división 
nominal entre hombres y mujeres. 

3) Existe un vacío legal respecto a la forma como los establecimientos 
comerciales deben de manejar los supuestos de uso de servicios 
higiénicos a usuarios cuyo sexo consignado en el DNI difiera de su 
identidad de género. 

En atención a lo resuelto, la denunciante apeló la resolución en primera instancia, 
alegando como principales argumentos las siguientes consideraciones:  
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1) No existe normativa que obligue a SMARTFIT a requerir el DNI como 
condición para hacer uso de los servicios higiénicos, por lo que dicha 
exigencia sería arbitraria al solo ser aplicada a personas transgénero. 

2) La Comisión no proporcionó fundamentos para inaplicar los criterios 
establecidos en la Resolución N.º 0735-2022 referentes al acceso de 
mujeres transgénero a servicios higiénicos. Asimismo, se apartó de la 
línea jurisprudencial emitida por el Indecopi en temas de identidad de 
género y respeto a los derechos de las personas trans en sus relaciones 
de consumo.  

3) Afirmar que el acceso de personas trans a las instalaciones sanitarias con 
cambiadores supondría una afectación a la intimidad y/o privacidad de los 
demás usuarios es discriminatorio. Por el contrario, negar dicho acceso 
supone exponer a las personas transgénero a múltiples formas de 
violencia o agresión.  

No obstante, pese a las razones expuestas previamente, el 03 de junio de 2024 
la Sala del Indecopi resolvió declarar infundada la denuncia contra SMARTFIT 
y ratificar el fallo en primera instancia, considerando que la negativa en el acceso 
a servicios higiénicos a la denunciada respondía a una causa objetiva y 
razonable, puesto que se basaba en la información prevista en su DNI. A modo 
de fundamentar dicha decisión, desarrolló los siguientes argumentos principales: 

1) Los establecimientos comerciales únicamente cuentan con el DNI como 
parámetro objetivo para verificar el sexo de una persona y, por lo tanto, 
determinar su acceso a los servicios higiénicos.  

2) La normativa técnica prevé una división de los servicios higiénicos en 
base al sexo biológico y no a la identidad de género de los usuarios. 

3) SMARTFIT respaldó su actuar en una política interna aplicable a todos 
sus usuarios. 

4) El ordenamiento jurídico peruano contempla un proceso judicial para la 
rectificación de datos personales como el nombre y el sexo, el cual no fue 
aplicado por la denunciante. Frente a ello, SMARTFIT no tiene la 
obligación de requerir información adicional a la consignada en el DNI.  

5) No se aplicaron los criterios y razonamientos desarrollados en las 
resoluciones N.º 1571-2021/SPC, N.º 0077-2022/SPC y N.º 0735-
2022/SPC, ya que no se verificó una correspondencia con los hechos, el 
lugar y el contexto del caso bajo análisis. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

3.1. Problema principal 

¿La decisión adoptada por la Resolución Nº 1532-2024/SPC-INDECOPI implicó 
una vulneración del derecho fundamental a la igualdad y no discriminación de la 
denunciante en razón de su identidad de género? 

3.2. Problemas secundarios  

3.2.1. ¿De qué manera debe interpretarse el artículo 38 del Código de 
Consumo respecto al derecho fundamental a la igualdad y no 
discriminación de las personas transgénero? 
 

3.2.1.1. ¿Cuál es el ámbito de protección del derecho a la igualdad y no 
discriminación? ¿Cómo se protege desde el Derecho de Protección 
al Consumidor? 

3.2.1.2. ¿Es la identidad de género un motivo prohibido de discriminación 
en el Perú? 

3.2.1.3. ¿Cuáles son los alcances de la violencia y discriminación hacia las 
personas transgénero analizados a nivel internacional y nacional? 
 

3.2.2. ¿El trato dado a la denunciante, al negar su acceso a los servicios 
higiénicos de mujeres por su condición de mujer trans, 
constituye un acto discriminatorio? 
 

3.2.2.1. ¿De qué forma se ha abordado la identidad de género como 
categoría protegida frente a actos discriminatorios en el consumo? 

3.2.2.2. En el caso concreto, ¿Se ha verificado un trato diferenciado basado 
en un motivo prohibido de discriminación frente a dos situaciones 
semejantes? 

3.2.2.3. ¿Se han constatado causas objetivas y razonables que justifiquen 
la vulneración al derecho a la igualdad y no discriminación? 

3.2.2.4. ¿La empresa SMARTFIT infringió el artículo 38 del CPDC relativo 
a la prohibición de discriminación? 

 

 

 

 



12 
 

4. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

4.1.1. Respuesta preliminar al problema principal 

Sí, la decisión adoptada por la Sala en la Resolución Nº 1532-2024/SPC-
INDECOPI que declara infundada la denuncia relativa a la configuración de un 
acto de discriminación en el consumo por la condición de mujer trans de la 
denunciante vulneró su derecho fundamental a la igualdad y no discriminación. 

4.1.2. Respuesta preliminar al primer problema secundario 

El artículo 38 del CPDC debió interpretarse tomando en consideración el 
desarrollo doctrinal y jurisprudencial planteado por el Tribunal Constitucional y la 
propia línea resolutiva de Indecopi, donde se reconoce que los supuestos de 
discriminación deben de abordar de manera extensiva el alcance del derecho a 
la igualdad y no discriminación como principio y derecho subjetivo cuyo 
contenido permea a todo el sistema jurídico e impacta en las relaciones entre 
particulares. 

En esta línea, correspondía que la Sala preste especial atención a los esquemas 
de violencia y discriminación estructural que enfrenta la comunidad LGBTI+, 
especialmente, las personas trans. Respecto a las últimas, resultaba imperativo 
considerar que las agresiones habituales que experimentan tienden a ser 
invisibilizadas y normalizadas, ignorando que la identidad de género de las 
mismas constituye un motivo prohibido de discriminación tanto a nivel 
constitucional como en el derecho de consumo. 

4.1.3. Respuesta preliminar al segundo problema secundario 

El trato igualitario aplicado por SMARTFIT a la denunciante que devino en la 
restricción a su acceso a los baños de mujeres por su condición de mujer trans 
infringió el artículo 38 del CPDC al suponer un acto discriminatorio por motivo de 
identidad de género. Si bien la Sala afirmó que la medida empleada se basó en 
un elemento objetivo consistente en la información declarada en el DNI y otras 
razones relativas al diseño de las instalaciones sanitarias, no se consideró la 
línea jurisprudencial del Indecopi que dispuso de manera categórica una 
protección del derecho a la identidad de género de las consumidoras transgénero 
y rechazó todo acto de discriminación que se encuentre fundamentado en 
razones aparentemente técnicas que resulten, en realidad, perjudiciales a dicha 
comunidad. 
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Por otro lado, resulta conveniente subrayar que, de una evaluación del trato 
diferenciado identificado, queda claro que la Sala aplicó un enfoque erróneo al 
partir por un análisis de diferenciación cuando, realmente, correspondía 
cuestionar un trato igualitario a la denunciante que desconocía su situación de 
hecho diferente en su calidad de mujer trans. En esta línea, disponer una 
negación en el acceso a las instalaciones sanitarias basándose en una política 
interna aparentemente neutral habría configurado un acto de discriminación 
indirecta, puesto que los efectos de su aplicación recaerían en un menoscabo 
intenso y desproporcional a los derechos fundamentales de la denunciante. Por 
último, no era posible afirmar que se constataron causas objetivas y razonables 
que justifiquen el trato realizado, puesto que, de un análisis pormenorizado del 
acto se concluye que no se superó el primer escalón del test de igualdad relativo 
al fin legítimo. Todo ello, lleva a afirmar que la acción de negar el acceso a los 
baños de mujeres a la denunciante basándose en el parámetro del DNI resultó 
un trato igualitario arbitrario e irrazonable, contrario a la Constitución y al CPDC 

4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

Como apreciación crítica personal, se considera que la Resolución Nº 1532-
2024/SPC-INDECOPI vulneró el derecho fundamental a la igualdad y no 
discriminación de la denunciante sobre la base de su identidad de género, puesto 
que: 
 

1) Se interpreta de manera errónea y deficiente el artículo 38 del CPDC, al 
no desarrollar los parámetros doctrinarios y jurisprudenciales respecto al 
alcance del derecho a la igualdad y no discriminación como mandato de 
optimización, y su afectación en el caso de personas transgénero 
respecto a su identidad de género.  
 

2) Se avaló un acto discriminatorio a las personas transgénero, puesto que 
la Sala de Indecopi realizó un análisis deficiente del trato diferenciado 
identificado, así como evaluó de forma limitada las supuestas causas 
objetivas y razonables que habrían legitimado la medida.  

 

De lo señalado líneas arriba, se deriva que estoy en contra del fallo principal de 
la resolución.  
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5. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

Habiendo establecido el marco contextual de la resolución seleccionada para el 
presente informe jurídico, por un lado, identificando elementos tales como los 
antecedentes y elementos fácticos sustanciales y, por otro lado, delimitando las 
problemáticas derivadas del mismo, se procederá a resolver la cuestión principal 
planteada. Con tal finalidad, se desarrollará un análisis secuencial de las 
preguntas secundarias propuestas, para lo cual se recurrirá a una evaluación 
normativa, constitucional e iusfundamental de los derechos implicados. Esta 
aproximación analítica permitirá fundamentar la posición que sostiene que la 
Resolución Nº 1532-2024/SPC-INDECOPI implicó una vulneración del derecho 
fundamental a la igualdad y no discriminación de la denunciante en razón de su 
identidad de género. 

5.1. ¿De que manera debe interpretarse el artículo 38 del Código de 
Consumo respecto al derecho a la igualdad y no discriminación de 
las personas transgénero? 

Preliminarmente, conviene subrayar el trasfondo de la previsión del derecho 
fundamental a la igualdad y no discriminación en el inciso 2 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú (en adelante, Constitución). Tal como destaca 
Campoy (2022), en su análisis sobre el fundamento de los derechos humanos, 
la igualdad, junto a la libertad personal, representa uno de los pilares 
sustanciales que constituye la dimensión ética detrás de un concepto de 
derechos humanos comprendido en función a la dignidad humana de toda 
persona (p.175). 

En este sentido, la igualdad se proyecta como una condición sine qua non para 
el ejercicio y protección de los demás derechos fundamentales previstos a nivel 
constitucional. Esto, puesto que su naturaleza relacional determina el 
reconocimiento de la dignidad de toda persona y, con ello, la posibilidad de que 
ejerciten plenamente su libertad de elección y desarrollo de la personalidad. Así 
pues, es preciso enfatizar que el fundamento ético detrás de los derechos 
fundamentales, entre ellos el de la igualdad y no discriminación, se centra en la 
idea de que todo individuo se encuentre en igualdad de condiciones para diseñar 
su proyecto de vida humana digna haciendo uso de su libertad y la garantía en 
la protección sobre los demás derechos (Campoy, 2022, p. 178). 

Dicho esto, se debe precisar la doble eficacia que ostentan los derechos 
fundamentales dentro del ordenamiento jurídico peruano. En primer término, los 
derechos fundamentales, como la igualdad, suponen una eficacia vertical en la 
medida que vinculan directamente a las intervenciones del poder estatal. De este 
hecho deriva que, no solo se impongan restricciones, sino que el Estado deba 
de garantizar también las condiciones mínimas para que toda persona alcance 
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el mayor grado de realización de su plan de vida, disfrutando de sus derechos 
en el máximo nivel posible (Alexy, 2003, p. 13). 

En segundo lugar, el efecto horizontal hace referencia a que no solo se prevé 
una vinculatoriedad del aparato estatal en su relación con los individuos y la 
protección de sus derechos fundamentales, sino que estos últimos también 
irradian sus efectos sobre terceros. En palabras de Alexy (1993), ello implica que 
los derechos fundamentales son válidamente oponibles en las relaciones entre 
particulares, derivado de lo cual también nace un deber de protección por parte 
del poder estatal (pp. 522-525).  

Ese razonamiento ha sido adoptado por el Tribunal Constitucional (2003), quien 
en el Exp. N.º 976-2001-AA/TC, dispone que, desde una perspectiva 
constitucional, el Estado cumple con un rol esencial para intervenir en aquellos 
casos entre particulares donde resulten lesionados derechos fundamentales (p. 
5). En esta línea, dichos supuestos de afectación requerirán un compromiso 
particular por parte de todo órgano estatal respecto a la interpretación de las 
normas infra constitucionales a fin de garantizar una protección efectiva de los 
derechos fundamentales. 

Dos consecuencias se desprenden de lo previamente expuesto. Por un lado, 
resulta lógico que el ordenamiento jurídico irradie la vinculatoriedad de los 
derechos fundamentales en todos los ámbitos del derecho como es el del 
derecho de consumo, y la relación entre proveedores y consumidores (Sosa, 
2011, p. 126). Por otro lado, destaca la importancia del Indecopi como autoridad 
encargada de la defensa de todos los individuos en sus relaciones de consumo, 
lo cual, para el caso en cuestión, supone la protección del derecho a la igualdad 
y no discriminación prevista en el artículo 38 del CPDC. 

5.1.1. ¿Cuál es el ámbito de protección del derecho a la igualdad y no 
discriminación? ¿Cómo se protege desde el Derecho de Protección 
al Consumidor? 

En palabras de Sosa (2011), los derechos fundamentales son plasmados en la 
constitución bajo una estructura de principios, lo cual supone que cuenten con 
un extenso campo de indeterminación respecto a su contenido y, en 
consecuencia, requieran inexorablemente de una labor interpretativa (p. 131). Al 
respecto, el derecho a la igualdad y no discriminación en su naturaleza de norma 
iusfundamental no es una excepción, puesto que su texto plasmado en el artículo 
2 inciso 2 de la Constitución plantea un concepto amplio e indeterminado: 
“Artículo 2°. - Toda persona tiene derecho: … 2. A la igualdad ante la ley. Nadie 
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquiera otra índole.”  
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En vista de lo expuesto, autores como Eguiguren, Landa y Alexy han propuesto 
precisiones teóricas al concepto de igualdad a fin de desarrollar sus alcances 
como derecho subjetivo. Al respecto, Landa (2021) afirma que la igualdad 
supone que a todas las personas se les garantice una igualdad de trato en 
función a la similitud en sus situaciones, hechos o circunstancias en las que se 
encuentran (p. 78). Siendo así, lo que se interpreta de la disposición 
constitucional supra es un mandato que impone, por un lado, un tratamiento 
igualitario a todos ante la ley y, por otro lado, una prescripción a discriminar a 
cualquier persona en función a ciertos motivos prohibidos. Sumado a ello, es 
importante reafirmar que la igualdad de trato debe ser protegida por parte del 
Estado, quien debe garantizar que todas las leyes o cualquier medida que se 
implemente y aplique por parte de órganos estatales o terceros no genere 
desigualdades arbitrarias entre las personas (Eguiguren, 1997, p. 65). Este 
último concepto es delimitado por ciertos autores como igualdad formal.  

Lo previamente desarrollado, trae a consideración aquellos supuestos de tratos 
diferenciados que no son admitidos constitucionalmente por suponer una 
distinción discriminatoria a ciertas personas o grupos sociales. De acuerdo 
con lo planteado por la Defensoría del Pueblo (2007), la discriminación constituye 
un trato desigual fundamentado en criterios proscritos por el marco normativo 
vigente, cuya finalidad o consecuencia deriva en el detrimento en el ejercicio 
efectivo o disfrute pleno de derechos y libertades fundamentales (p. 29). Así 
pues, el mandato de no discriminación se erige como una prohibición a realizar 
distinciones o restricciones que transgredan gravemente la dignidad humana al 
tratar como inferiores a ciertas personas o grupos sociales en función a aspectos 
propios de su naturaleza o cualidades personales adquiridas libremente. Esto 
supone que la configuración de un acto de discriminación responda, en principio, 
a la presencia de tres elementos: un trato diferenciado frente a dos situaciones 
similares, un motivo prohibido y un objetivo o resultado de menoscabo de 
derechos fundamentales (Defensoría del Pueblo, 2007, pp. 30-32). 

Ahora, en lo que concierte a esta definición de discriminación, diversas 
organizaciones internacionales no solo han recogido el concepto previamente 
expuesto, sino que también han planteado diversas consideraciones en torno a 
la forma como se interpreta con arreglo a los tratados internacionales. Por esta 
razón, en consonancia con lo establecido por la Cuarta Disposición Final y 
Transitoria prevista en la Constitución, se incorporará al presente análisis el 
desarrollo jurisprudencial elaborado por tribunales internacionales. De este 
modo, en el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, la Corte Internacional de 
Derechos Humanos (Corte IDH, 2012a) planteó una definición de la 
discriminación en los siguientes términos:  

(…) toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 
determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 
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la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la 
propiedad, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan 
por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de todas las personas. (p.29) 

Sin embargo, sin perjuicio de lo previamente afirmado, reconocer una igualdad 
de trato no implica asumir que todas las personas son iguales y merecen un 
mismo trato, por lo que es necesario abordar la posibilidad de establecer 
diferencias que respondan razonablemente al cambio en las condiciones en las 
que se encuentra cada persona. Así, conforme señala Eguiguren (1997), el 
derecho a la igualdad admite e incluso avala la existencia de tratos desiguales 
en la medida que los mismos se justifiquen en fundamentos objetivos y 
razonables (p. 67). Esta idea tiene como trasfondo el reconocer que existen 
ciertas personas o grupos de personas que se encuentran en situaciones 
particulares por ocasión de condiciones sociales, económicas o, en general, 
estructurales, que requieren de ciertos ajustes razonables para alcanzar una 
verdadera igualdad sustantiva o material. En palabras de Alexy (1993), la 
igualdad no podría, entonces, interpretarse como una obligación de establecer 
el mismo estatus legal a todos los individuos, pretender que todos compartan las 
mismas cualidades naturales, como tampoco equiparar sus circunstancias 
fácticas (p. 384). La igualdad, en realidad, implica reconocer también una 
segunda vertiente del trato igualitario que inste la aplicación de 
tratamientos desiguales cuando las condiciones lo requieran y justifiquen. 

En esta línea, con el fin de distinguir a los actos discriminatorios de aquellos 
supuestos de tratamientos diferenciados justificados, se evalúa las razones 
fácticas, éticas y morales detrás de los últimos supuestos. De esta manera, la 
Corte IDH (1984) afirma que una diferenciación de trato no constituye per se 
discriminación en tanto se encuentre legítimamente sustentada, es decir, cuando 
dicha distinción no contravenga los principios de justicia, criterios de 
razonabilidad o consideraciones fácticas dadas por la naturaleza (p. 16). Se 
advierte, entonces, que la Corte IDH reconoce la existencia de circunstancias 
sustancialmente diferentes que ameritan de forma imperativa la aplicación de 
distinciones proporcionales y cuya finalidad responda a la protección a la 
dignidad de las personas. Esto quiere decir que se prevé otro concepto de 
igualdad aplicado para aquellas situaciones disímiles y otro parámetro de 
distinción de actos discriminatorios. En este segundo supuesto, el elemento 
principal para analizar la configuración o no de un acto discriminatorio reside en 
la existencia de razones objetivas y proporcionales que, vinculadas a fines de 
justicia social, ameriten la aplicación de un trato diferenciado. Es más, como bien 
señala Shelton, son aceptadas las medidas de acción positivas que, cumpliendo 
con los parámetros de razonabilidad y objetividad, tengan como finalidad revertir 
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una situación de desventaja a la que se enfrenten ciertos grupos o personas en 
función a sus condiciones particulares (2008, p. 27).  

Así, habiendo ampliado la noción de igualdad a este segundo supuesto, es 
menester dar cuenta que la Corte IDH también aborda otro término relevante 
para el presente análisis, la discriminación indirecta. Sobre este punto, la 
Corte IDH (2012b) en el caso Artavia Murillo y otros Vs Costa Rica ha identificado 
que pueden existir leyes, medidas o prácticas que, bajo una aparente 
neutralidad, generen consecuencias negativas en ciertas personas o grupos 
socialmente vulnerables (p. 90). En este sentido, la discriminación indirecta 
comprende aquellas actuaciones que generen efectos discriminatorios por efecto 
del impacto desproporcionado y perjudicial que ocasionan, al no considerar 
situaciones particulares que ameritan un tratamiento diferenciado. Por 
consiguiente, su reconocimiento para supuestos como el abordado en el 
presente informe resulta sustancial, dado que las manifestaciones de 
discriminación indirectas no suelen ser evidentes, especialmente cuando sus 
efectos se dan sobre minorías históricamente vulneradas, como son las 
personas trans. 

En esta línea, conviene enfatizar que autores como Landa, no solo rescatan la 
importancia de distinguir aquellos casos de discriminación indirecta, sino que 
también profundizan el alcance del mandato de no discriminación con la 
identificación de aquellos supuestos de discriminación por indiferenciación. 
En este último escenario, el acto discriminatorio se configuraría cuando se 
niegan las diferencias sustanciales presentes entre diversas personas o grupos 
particulares y, por ello, se impone un tratamiento jurídico uniforme que les 
termina impactando negativamente (Landa, 2021, p. 86). Siendo así, la 
discriminación por indiferenciación supone un acto de omisión por no haber 
tratado de manera diferente a ciertas personas o grupos sociales, cuyas 
condiciones sustancialmente diferentes lo ameritaban. Sumado a ello, se 
destaca el rol de los órganos estatales o los particulares en adoptar ajustes 
razonables para garantizar la igualdad sustancial cuando sea necesario, puesto 
que, caso contrario, se estaría vulnerando el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

Por último, una clasificación especial que sirve como apoyo argumentativo a la 
identificación de casos de discriminación dirigidos a minorías históricamente 
vulneradas, como las personas trans, es la discriminación estructural. 
Conforme a lo planteado por Salomé (2017), la importancia de este concepto 
recae en la manera cómo se centra en analizar los factores determinantes que 
originan diversas manifestaciones discriminatorias, identificando así las 
dinámicas y patrones sociales que conducen a una disparidad en el goce efectivo 
de derechos para ciertos colectivos (pp. 280-281). Entonces, desde este 
enfoque, la noción convencional de discriminación presenta notables 
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limitaciones para visibilizar contextos de desigualdad desatendidos 
históricamente. Por esta razón, recurrir al concepto de discriminación estructural, 
permitiría reconsiderar críticamente aquellas prácticas sociales que contribuyen 
a la subordinación de ciertos grupos sociales, a fin de incorporar medidas de 
acción afirmativas que contrarresten desigualdades fácticas ignoradas (Salomé, 
2017, p. 282). Dichas medidas serían una reacción necesaria a aquellas 
estructuras normativas, sociales o políticas que, bajo una apariencia de 
neutralidad, han afectado de forma particular a grupos históricamente oprimidos, 
como es la comunidad trans.  

A partir de los elementos analizados, corresponde retomar la importancia del 
efecto irradiante del derecho a la igualdad y no discriminación, como derecho 
fundamental, frente a otras ramas del derecho como el Derecho de protección al 
Consumidor. En este sentido, instrumentos normativos como el CPDC, recogen 
el contenido propuesto al derecho a la igualdad y no discriminación, y lo plasman 
dentro de un contexto específico, las relaciones de consumo. Sobre el particular, 
el artículo 1.1, en consonancia con el artículo 38, del CPDC establece la 
prohibición de la discriminación en el consumo considerando tres aspectos 
fundamentales: un mandato de no discriminación por motivos prohibidos, una 
restricción a la exclusión de personas por motivos de seguridad y, finalmente, 
una previsión respecto a la admisibilidad de tratos diferenciados. En este orden 
de ideas, correspondía que la Sala de Indecopi interprete el artículo 38 del CPDC 
a la luz de lo desarrollado líneas arriba, teniendo en cuenta el alcance doctrinal 
y jurisprudencial alcanzado en la materia y el deber del Indecopi de incorporar 
dichas consideraciones en su análisis jurídico. Esto implicaría que no solo se 
aborde el concepto de igualdad partiendo por su entendimiento como tratamiento 
igualitario y no discriminación (Igualdad formal), sino que también, se cuestione 
la posibilidad de encontrarse frente a supuestos de violencia estructural que 
ameriten un trato diferenciado justificado frente a razones o medidas 
aparentemente objetivas (Igualdad material). 

5.1.2. ¿Es la identidad de género un motivo prohibido de discriminación en 
el Perú? 

Uno de los elementos centrales que conforma todo acto de discriminación es la 
existencia de un motivo prohibido proscrito por el ordenamiento jurídico. Siendo 
que dichos motivos no componen un catálogo cerrado, se puede apreciar dos 
principales matices que permiten su identificación en diversos supuestos. Por un 
lado, están referidas a cualidades o características personales inherentes a la 
propia identidad de las personas como la raza, el sexo, la expresión lingüística, 
entre otros aspectos. Por otro lado, dichos motivos pueden estar fundamentados 
en ciertas características derivadas de la libertad personal de los individuos para 
autodeterminarse como su religión, ideología política, entre otras cuestiones 
(Defensoría del pueblo, 2007, p. 31).  
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De manera complementaria, Uprimny y Sánchez subrayan que los motivos 
prohibidos de discriminación, sean o no reconocidos de forma taxativa, suelen 
responder a cuatro condiciones principales (2014, p.601). La primera de dichas 
condiciones es la señalada por la Defensoría del Pueblo respecto a los dos 
matices que, en última instancia, revelan que la categoría prohibida se encuentra 
vinculada de manera central a la identidad de cada persona. Por otro lado, la 
segunda de las condiciones viene a enfatizar que el motivo prohibido haya sido 
causa de prácticas de discriminación desarrolladas de forma sistemática. 
Respecto a la tercera condición, se distingue que la categoría abarque a 
personas o grupos sociales que, a propósito de su carácter minoritario, cuenten 
con mínima incidencia política para garantizar el resguardo de sus necesidades 
y derechos. Por último, se cuestiona que respecto a aquellas categorías 
prohibidas no se tenga un basamento racional que justifique los detrimentos o 
desventajas que padecen socialmente.  

Dado el marco conceptual desarrollado, tanto en la Constitución como el CPDC 
se prevé una cláusula general abierta que brinda protección jurídica frente a 
actos discriminatorios que se fundamenten en razones no recogidas en la lista 
enunciativa descrita. Ello permite que, bajo la categoría “cualquier otra índole” 
se reconozca otros motivos jurídicamente relevantes que repercutan gravemente 
en el derecho a la igualdad y no discriminación (Defensoría del Pueblo, 2007, p. 
31), como es el caso de la identidad de género.  

Acerca de este punto, la Corte IDH, por medio de una interpretación pro homine 
y extensiva de derechos, ha reconocido que la identidad de género forma parte 
de las categorías protegidas por la Convención Americana de Derechos 
Humanos (CADH). En la Opinión Consultiva OC-24/17, la Corte IDH (2017) 
advirtió que la identidad de género merecía una particular protección por parte 
de otros organismos internacionales, debido a que, en reiteradas ocasiones, se 
dieron casos de anulación o vulneración de derechos basándose en la identidad 
de género de las personas (p. 36-43). Por esta razón, reconociendo que la 
identidad de género, en última instancia, es un reflejo de la autodeterminación 
personal ineludiblemente vinculada a la dignidad humana, la Corte IDH 
determina que la misma configura un motivo de discriminación.  

Sumado a ello, es pertinente enfatizar el alcance dado por la Corte IDH (2017) 
respecto a la identidad de género y las personas trans. Partiendo por un 
entendimiento del derecho a la identidad, la Corte afirma que la identidad de 
género corresponde a un atributo que individualiza a cada persona en la medida 
que el género compone una vivencia subjetiva constituyente de la identidad (p. 
48). Esta definición trae consigo una protección particular a garantizar por parte 
del Estado hacia las personas trans. Esto, puesto que, en aquellos casos donde 
se cuenta con una identidad de género no normativa, es decir, que no se alinea 
al sexo biológico de la persona, es muy posible que se generen afectaciones que 



21 
 

repercutan directamente en la garantía efectiva de otros derechos o en la propia 
dignidad humana.  

Asimismo, es preciso indicar que la Corte IDH (2017) considera que el mandato 
de no de discriminación por razón de identidad de género abarca también la 
perspectiva externa que se da del género de cada persona (p. 41). Este 
planteamiento responde a que, al margen de la identidad de género auto-
percibida, pueden generarse escenarios de violencia sustentados en asunciones 
sobre el género de la persona. Por ejemplo, puede que una mujer que se 
identifique con el género femenino, se enfrente a prácticas discriminatorias por 
la forma como terceros aprecien su expresión de género bajo prejuicios como la 
forma como se vista, los manierismos que adopte, entre otros aspectos. 

Teniendo en cuenta los elementos previamente mencionados, la Corte IDH 
(2017) presenta el siguiente concepto de identidad de género basándose en las 
aproximaciones dadas por la Relatoría de Derechos LGBTI de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, CIDH) y lo desarrollado en 
los Principios de Yogyakarta:  

f) Identidad de Género: La identidad de género es la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual podría 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o no– 
la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea 
libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la 
vestimenta, el modo de hablar y los modales. (Subrayado añadido) 
(párrafo 32) 

Por otro lado, a nivel nacional, cabe subrayar los pronunciamientos dados por el 
Tribunal Constitucional respecto al reconocimiento de la identidad de género, 
particularmente para el caso de personas trans. Al respecto, como punto de 
partida, se debe enfatizar que se ha tenido una serie de pronunciamientos no 
siempre consistentes respecto al alcance del derecho a la identidad de género. 
Como bien identifica la Defensoría del Pueblo (2016) ha habido oportunidades 
donde el tribunal emitió pronunciamientos favorables al reconocimiento de la 
identidad de género de las personas trans como es el caso K.M.Q.C (Exp. N° 
2273-2005-PHC/TC) donde resuelve otorgar el cambio de nombre, pero también 
planteó posiciones restrictivas respecto a la modificación del sexo consignado 
en el DNI como en el caso P.E.M.M. (Exp. N° 00139-2013-PA/TC) (p. 103).  

En el primero de estos casos, si bien no se presenta un desarrollo del concepto 
de “identidad de género”, se propuso un desarrollo del derecho a la identidad 
personal vinculando la solicitud de modificación del nombre (de masculino a 
femenino) con el respeto al principio de la dignidad humana. Por otro lado, en el 
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segundo caso se plantearon serias limitaciones a una protección efectiva a un 
derecho a la identidad de género, puesto que el análisis se centra en concebir al 
sexo biológico como un elemento indisponible en la identidad de las personas. 
Al respecto, tal como reconocen autores como Zelada (2022), los argumentos 
propuestos en casos como P.E.M.M. ya no podrían ser considerados hoy en día 
en observancia del estándar internacional en temas de tutela a la identidad de 
género abordados por el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile y el desarrollo 
propuesto en la Opinión Consultiva OC-24/17 (pp.193-194). 

Muestra de lo anterior es que no puede ignorarse el cambio jurisprudencial 
generado gradualmente y más aún con la emisión de la sentencia del caso Ana 
Romero (Exp. N° 06040-2015/PA/TC). En dicha sentencia, el supremo intérprete 
de la Constitución instauró un precedente constitucional en el derecho a la 
identidad de género de las personas trans, alejándose de concepciones 
patologizantes, reforzando el alcance del derecho a la identidad en temas de 
rectificación registral y estableciendo al proceso sumarísimo como la vía idónea 
para los y las solicitantes transgénero (Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos [MINJUSDDHH], 2019, pp. 20-21).  

De esta forma, el concepto de identidad de género se interpreta de forma 
evolutiva, recogiendo los estándares mínimos de garantía reconocidos 
supranacionalmente y admitiendo su relación inexorable con el derecho a la 
igualdad y no discriminación, así como el libre desarrollo de la personalidad. 
Sumado a ello, merece especial consideración el hecho de que el Tribunal 
Constitucional destaca la tendencia mayoritaria a incluir a la identidad de género 
dentro del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la identidad. 
Para sostener lo anterior, el Tribunal (2016) enfatizó que la decisión individual de 
alinearse o no a los parámetros socialmente aceptados de feminidad o 
masculinidad constituye un aspecto consustancial a la construcción identitaria de 
cada persona, por lo que no puede negársele un resguardo constitucional (pp. 
7-8). 

Todo lo previamente mencionado, da cuenta de la importancia de evaluar la 
incidencia de identidad de género en aquellos supuestos de vulneración de 
derechos fundamentales como es el presente caso a analizar. Al respecto, la 
Sala del Indecopi omitió totalmente abordar y desarrollar las implicancias de la 
identidad de género de la denunciante respecto al trato diferenciado alegado. En 
este sentido, se incurrió en un grave defecto de motivación en la decisión dada, 
puesto que se evidencia una insuficiencia en el análisis realizado frente a los 
criterios constitucionales previstos en la materia. 
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5.1.3. ¿Cuáles son los alcances de la violencia y discriminación hacia las 
personas transgénero analizados a nivel internacional y nacional? 

Sin lugar a dudas, las personas transgénero son el colectivo dentro de la 
comunidad LGBTI+ que se enfrenta a los más altos grados de violencia y 
discriminación en Perú y a nivel mundial. En el estudio titulado “Salud Mental 
LGBTIQ+ en Perú 2024”, la Asociación Civil “Más Igualdad Perú” (2024) recoge 
información específica sobre diversos índices de violencia, discriminación o, por 
otro lado, sintomatología que experimenta dicha comunidad, con el fin de brindar 
una aproximación a los problemas de salud mental que afronta (p. 14). De esta 
manera, resulta preocupante que sean las personas trans quienes presentan los 
índices más altos dentro de toda la muestra de dicho estudio, dado que ello 
revela el grave estado de vulnerabilidad en el que aún se sitúan. 

En esta misma línea, la Defensoría del Pueblo ha evidenciado en múltiples 
informes la situación de fragilidad social y desigualdad sistemática que 
experimentan las personas trans en Perú, panorama que se vincula directamente 
con la desprotección legal de su identidad de género y otras afectaciones a sus 
derechos fundamentales. Así, en el reciente Informe Jurídico Defensorial N° 002-
2023-DP/ADHPD, se pone nuevamente en evidencia la problemática de 
discriminación estructural dirigida a las personas trans, quienes, en múltiples 
ámbitos como la salud, educación, trabajo, política, entre otros, son objeto de 
constantes actos de estigmatización social y afectación en el ejercicio de sus 
derechos (Defensoría del Pueblo, 2023, p.11). Es más, en el extremo relativo a 
las vulneraciones más intensas, el Observatorio de Derechos Humanos TGLBI 
(2024) identifica que, entre el año 2020 a 2023, se han cometido treinta (30) 
asesinatos a mujeres trans, siendo alarmante que la cifra se haya elevado 
significativamente en el 2023 (12 muertes) (p. 7-25). 

El escenario descrito previamente corrobora una realidad que, desde hace una 
década, ha recibido particular atención por parte de diversas entidades 
supranacionales. En 2015, la CIDH emitió el informe titulado “Violencia contra 
personas LGBTI”, donde analiza, entre otros aspectos, las características 
principales del tipo de violencia que padecen las personas LGBTI+. Sobre esta 
cuestión, es crucial destacar que, en la mayoría de los casos, las muestras de 
violencia o discriminación tienen como objetivo, directa o indirectamente, la 
negación y/o el castigo de identidades o expresiones de género que no se siguen 
de una correspondencia con el “sexo biológico” de las personas (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2015, p. 37). Así pues, las 
vulneraciones mencionadas previamente se suelen configurar cuando se percibe 
que una persona adopta comportamientos, vestimenta, modo de hablar, entre 
otros elementos tradicionalmente asociados al sexo opuesto del que se les 
asignó.  
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Si bien dichas manifestaciones de violencia pueden producirse 
independientemente de si la persona pertenece o no a la comunidad LGBTI+, 
para las personas trans la disconformidad sexo-género reviste un rol 
medular en la discriminación que enfrentan. Asimismo, este hecho se 
intensifica en el caso de las mujeres, ya que no solo afrontan escenarios de 
discriminación por razón de su identidad de género, sino que en ello también 
influye de forma decisiva la violencia histórica dirigida contra lo que se proyecta 
como femenino. Por ello, cobra especial relevancia puntualizar que la CIDH 
realza el contexto de violencia vivenciado por mujeres trans. Respecto a este 
extremo, la CIDH (2015) identifica que las mujeres trans son más propensas a 
convertirse en víctimas de violencia debido al ciclo sistemático de discriminación, 
estigmatización y criminalización al que son sometidas en distintas fases y 
esferas de su vida (p. 38). De esta manera, se advierte que la identidad de 
género de las mujeres trans exteriorizada en expresiones de género disidentes 
suscita reacciones de rechazo, odio o violencia por parte de personas que no 
aceptan la discrepancia sexo-género señalada.  

Ahora, en virtud del panorama analizado, la Corte IDH incluye previsiones 
específicas para la garantía de derechos de personas trans dentro de la Opinión 
Consultiva OC-24/17. Como primer punto, la Corte IDH (2017) sostiene de 
manera categórica que el reconocimiento y las garantías que se otorguen a la 
identidad de género de las personas trans impactan directamente en la 
posibilidad de que dichas personas ejerzan sus derechos en igualdad de 
condiciones (p. 48-49). Esto quiere decir que, en lo concerniente a las 
afectaciones vinculadas al derecho a la igualdad y no discriminación, la identidad 
de género adquiere un papel determinante, por lo que es indispensable que los 
estados implementen normas o ajustes razonables para contrarrestar dicho 
escenario. Como segundo punto, y derivado del primero, la Corte también hace 
mención a la gravedad de otras manifestaciones de violencia contra las personas 
transgénero a propósito de su identidad de género. Al respecto, se destaca que 
la falta de reconocimiento en la identidad de género influye directamente en la 
configuración de escenarios de maltrato o agresión, en todas sus variantes, hacia 
las personas trans (CIDH, 2017, párrafo 98).  

Por último, es oportuno mencionar que, a nivel nacional, el Tribunal 
Constitucional no ha desconocido la problemática de la violencia, 
específicamente discriminación, en contra de las personas trans. En la sentencia 
del caso Ana Romero, se distingue diversas afectaciones que padecen las 
personas transgénero con motivo de los obstáculos institucionales que 
encuentran para modificar la información prevista en su DNI. En este sentido, se 
afirma la existencia de una “situación de riesgo especial” para el caso de 
personas trans, dado que las mismas se hallan vulnerables a diversos tipos de 
violencia derivados de la disonancia percibida entre su identidad de género y el 
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sexo biológico que se les ha asignado (Tribunal Constitucional, 2016, 
fundamento 29).  

En consonancia con lo antedicho, es preciso retornar a un factor esencial que 
enmarca el contexto de violencia y discriminación a las personas transgénero, el 
déficit en la construcción de un marco legal que reconozca su identidad de 
género. Al margen de los casos previamente mencionados, debe advertirse que 
muchos de los episodios de violencia contra personas trans podrían haber sido 
evitados de contar con un procedimiento expeditivo que viabilice el cambio de su 
nombre o sexo en el DNI. Actualmente, para acceder a una rectificación de 
dichos datos, las personas trans necesitan acudir al Poder Judicial, donde 
atraviesan una serie de transgresiones como su patologización, victimización o 
discriminación para que, finalmente, no obtengan una respuesta favorable en la 
mayoría de casos (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 102). Este panorama resulta 
altamente desalentador, puesto que las personas trans no solo se someten a un 
proceso prolongado y costoso -inaccesible para muchas, sino que se exponen a 
un nuevo escenario de vulnerabilidad con tal de buscar un reconocimiento de su 
identidad. 

Dada la coyuntura expuesta, corresponde reafirmar que la Opinión Consultiva 
N.º OC-24/17 dispuso de forma expresamente el mandato a todos los Estados 
Parte de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) de incorporar 
medidas que garanticen el reconocimiento del nombre y la identidad de género 
de las personas trans (Corte IDH, 2017, p. 51-54). Teniendo ello en 
consideración, es pertinente destacar que, en la última década, solo se tiene 
registro de dos (02) hitos legislativos dirigidos a plantear una política de 
identidad de género. Por un lado, en noviembre de 2016, las excongresistas 
Marisa Glave e Indira Huilca presentaron de forma conjunta con mujeres trans 
activistas el Proyecto de Ley 790. El proyecto planteaba la implementación de 
un proceso simple y con garantías mínimas que asegure el reconocimiento legal 
de dicho colectivo, permitiendo el cambio de nombre y sexo en documentos 
oficiales. Sin embargo, la discusión de dicho proyecto enfrentó múltiples 
obstáculos por parte de los sectores más conservadores del Congreso de la 
República, quienes ejercieron una fuerte oposición fundamentada en valores 
tradicionales, pseudocientíficos y religiosos. 

Con todo, como segundo hito, en marzo de 2021 la Comisión de la Mujer y 
Familia del Congreso aprobó el dictamen que proponía la Ley de Identidad de 
Género, hecho que avivó la esperanza de los colectivos trans. No obstante, 
siendo evidente la falta del compromiso político de los legisladores respecto a la 
iniciativa, no se llegó a someter a votación durante la legislatura respectiva y, 
como consecuencia, fue prácticamente archivada. Finalmente, en 2022, como 
uno de los últimos recursos para retomar el debate en torno al proyecto de ley, 
se llevaron a cabo reuniones de trabajo entre representantes trans y ciertos 
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congresistas; sin embargo, no se llegó a acciones concretas que permitieran 
nuevamente la discusión de la propuesta. 

Los dos hechos previamente expuestos revelan cómo, aún con presentarse una 
ley conforme con los estándares y las obligaciones internacionales del Estado 
Peruano en materia de identidad de género, existen serias barreras 
institucionales para aceptar su discusión dentro un contexto político conservador. 
Según sostiene Belaúnde, la “falsa priorización es una estrategia empleada 
frecuentemente por autoridades políticas para frivolizar la importancia de las 
medidas a favor de los derechos de la comunidad LGBT+” (2023, p. 43). De esta 
forma, aludiendo a la existencia y priorización de “problemas más importantes y 
urgentes” se proyecta una falsa dicotomía que sitúa a las problemáticas LGBTI+, 
entre ellas la Ley de Identidad de Género, como superfluas o “meros caprichos”, 
cuando realmente no se evalúa el trasfondo de las mismas.  

En definitiva, todo el panorama desarrollado líneas arriba pone en evidencia el 
alcance de la violencia estructural que enfrentan las personas trans, en 
específico las mujeres, y que debe ser considerado a fin de identificar la alta 
posibilidad de configurarse escenarios de discriminación. Asimismo, más allá de 
aquellos escenarios de violencia física, la agresión a personas trans también se 
manifiesta de forma común y habitual en acciones que buscan negar su 
identidad, la estigmatizan o, por último, hacen burla de la misma generando altos 
grados de estrés, angustia o incomodidad (Más Igualdad Perú, 2024, p. 24). 
Siendo así, correspondía que la Sala de Indecopi evalué la restricción de acceso 
a servicios higiénicos a mujeres trans dentro del contexto social de 
discriminación estructural que enfrentan.  

No obstante, teniendo en cuenta los puntos previamente expuestos, se 

reconoce una serie de defectos en la interpretación del derecho a la 

igualdad y no discriminación por parte de la Sala de Indecopi. En primer 
lugar, en el caso materia de análisis, se puede advertir que la Sala no realizó una 
correcta identificación de la discriminación incurrida por parte del denunciado. En 
efecto, era necesario que la Sala evalúe la configuración de un acto 
discriminatorio, puesto que “el trato diferenciado” que negó el acceso a los 
baños, bajo una aparente neutralidad y supuestas razones objetivas, ocasionaba 
un efecto desfavorable y desproporcional a la denunciante por su condición de 
mujer trans. Dicho de otra forma, si bien el criterio aplicado no generaba 
conflictos en vasta mayoría de usuarios cisgénero3, debido a la correspondencia 
entre su sexo y género, resultaba perjudicial frente a la complejidad de la 
experiencia transgénero, configurando así un escenario de discriminación 
indirecta.  

                                                           
3 Se denomina “cisgénero” a aquellas personas cuya identidad de género coincide con su sexo asignado 
al nacer. 
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Tal como se ha precisado en párrafos precedentes, la identidad de género es 
una característica sustancial dentro de la autodeterminación de personas 
transgénero, lo cual hace que sea catalogado como un motivo prohibido de 
discriminación. No obstante, en el caso sujeto a análisis la Sala omitió desarrollar 
la afectación particular que se daba a la denunciante por ocasión de su identidad 
de género. Es más, no se abordó la problemática que enfrentan las personas 
trans respecto a la rectificación de los datos previstos en su DNI. Asimismo, no 
se evaluó la posible presencia de prejuicios hacía las personas trans que podrían 
viciar el análisis de las causas aparentemente objetivas que fundamentaban el 
trato diferenciado 

5.2. ¿El trato dado a la denunciante al negar su acceso a los servicios 
higiénicos de mujeres, pese a su condición de mujer trans, 
constituye un acto discriminatorio? 

Como se ha identificado en las secciones precedentes, la eficacia vertical de los 
derechos fundamentales determina que el derecho a la igualdad permee todo el 
marco legal nacional, abarcando así las disposiciones relativas a la tutela de los 
derechos del consumidor. En este sentido, el mandato de igualdad y no 
discriminación dispuesto a nivel constitucional se manifiesta, en primer lugar, 
dentro del artículo 1.1 del CDPC, donde se dispone que todo consumidor tiene 
derecho a un trato justo y equitativo en sus relaciones de consumo, de forma que 
se proscribe todo acto de discriminación motivado por las causales previstas en 
la Constitución. Por otro lado, el artículo 38 del CPDC se enfoca en delimitar 
aquellas manifestaciones de discriminación en el ámbito de consumo, donde 
desarrolla estas consideraciones: 

Artículo 38.- Prohibición de discriminación de consumidores  

38.1 Los proveedores no pueden establecer discriminación alguna por 
motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquier otra índole, respecto de los consumidores, se 
encuentren estos dentro o expuestos a una relación de consumo.  

38.2 Está prohibida la exclusión de personas sin que medien causas de 
seguridad del establecimiento o tranquilidad de sus clientes u otros 
motivos similares.  

38.3 El trato diferente de los consumidores debe obedecer a causas 
objetivas y razonables. La atención preferente en un establecimiento debe 
responder a situaciones de hecho distintas que justifiquen un trato 
diferente y existir una proporcionalidad entre el fin perseguido y el trato 
diferente que se otorga. (Subrayado añadido) 

Atendiendo a los alcances interpretativos previamente delineados, es necesario 
enfatizar que tanto el artículo 1.1 como el 38 del CPDC deben comprenderse 
según el contenido constitucionalmente protegido delineado por la doctrina 
jurisprudencial del Tribunal Constitucional, los pronunciamientos de organismos 
supranacionales, y, finalmente, la evolución doctrinaria construida por Indecopi 
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a partir del análisis de casos particulares. En concordancia con lo anterior, en 
años más recientes Indecopi ha adoptado oportunamente un enfoque de 
derechos humanos, cuyo desarrollo permite robustecer sus decisiones en 
materia de discriminación, tomando de referencia tanto la jurisprudencia 
constitucional a nivel nacional como la resuelta por la Corte IDH (Delgado, 2020, 
p.17). 

Ahora, como aspecto preliminar, también resulta necesario dar cuenta que los 
casos de discriminación en el consumo se estructuran, mayoritariamente, 
identificando a un proveedor que discrimina a un consumidor en el marco de una 
relación de consumo o en una etapa previa a la misma (Delgado, 2020, p.12). 
Esto implica que la identificación de un acto discriminatorio no requiere de la 
preexistencia de una relación de consumo entendida como una transacción 
comercial ejecutada entre ambos actores.  Por el contrario, se incluyen aquellos 
escenarios en que las personas ostenten una posición como potenciales 
consumidores o se encuentren expuestos a una relación de consumo, como es 
el caso aquí analizado.  

Por otro lado, un elemento central a fijar en el presente análisis es el tipo infractor 
dispuesto en el CPDC. Sobre el particular, es preciso dar cuenta del cambio de 
criterio establecido en la Resolución 2025-2019/SPC-INDECOPI respecto a 
cómo se materializa un acto discriminatorio en el consumo. Con anterioridad a 
junio del 2019, la lectura predominante afirmaba que el artículo 38 comprendía 
dos (2) conductas infractoras. Por un lado, la discriminación en el consumo 
fundamentada en categorías prohibidas y, por otro lado, un trato diferenciado 
ilícito centrado en aquellos actos arbitrarios que no contaban con causas 
objetivas y razonables.  

Dicha comprensión fue modificada con la emisión de la resolución citada, puesto 
que se generalizó un solo tipo infractor. De esta manera, las dos conductas 
previamente identificadas serían contempladas dentro de la sola categoría 
extensiva de “discriminación en el consumo” (Delgado, 2020, p. 28). Según lo 
propuesto, la principal implicancia de dicho cambio redundaría en que la 
valoración del acto cuestionado se centre en distinguir la objetividad y 
razonabilidad del mismo. Siendo así, la afectación particular que se pueda 
generar por una categoría prohibida impactaría en el nivel de gravedad y la 
sanción del acto.  

Con todo, aun cuando el presente análisis tome de referencia el criterio vigente 
para determinar la configuración o no de la infracción al artículo 38 del CPDC, 
se considera imprescindible remarcar la incidencia de la identidad de género 
como motivo prohibido de discriminación y la violencia particular experimentada 
por la comunidad trans. Esto, dado que, la identificación de un contexto de 
discriminación estructural y la distinción de ciertos elementos como la identidad 
de género en la reiteración de la violencia permiten una mayor comprensión y 
cuestionamiento a los fundamentos aparentemente objetivos y razonables en un 
caso sospechoso de discriminación. 
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5.2.1. ¿De qué forma se ha abordado la identidad de género como categoría 
protegida frente a actos discriminatorios en el consumo? 

En consonancia con la incorporación del enfoque de derechos humanos, el 
Indecopi ha reconocido a la identidad de género como categoría protegida frente 
a actos discriminatorios en el consumo. En efecto, el desarrollo jurisprudencial 
del Indecopi ha formulado una definición de discriminación por razones de 
identidad de género, fundamentándose en la interpretación constitucional y los 
estándares internacionales que contemplan a dicha característica como motivo 
prohibido dentro de la cláusula abierta de discriminación (Delgado, 2020, p. 62). 
Dicho reconocimiento explícito se encuentra alineado al fin último del marco de 
protección en el consumo, en tanto el mismo se estructura como respuesta a la 
vulnerabilidad de los consumidores frente a los proveedores de bienes y 
servicios. Bajo ese razonamiento, habiendo constatado el contexto de especial 
vulnerabilidad de las personas trans a propósito de su identidad de género, 
resulta congruente que se haya establecido un grado de protección particular al 
encontrarse más expuestas a tratos discriminatorios en la provisión de productos 
o servicios. 

Como consecuencia de lo mencionado, la descripción de la prohibición de 
discriminación en el consumo prevista en el artículo 38 del CPDC puede 
comprenderse en función a la incorporación de la identidad de género como 
categoría protegida. Así, constituirá un acto de discriminación en el consumo 
toda exclusión, negativa, restricción u otra práctica arbitraria por parte de un 
proveedor, que encuentre directa o indirectamente su fundamento en la identidad 
de género del consumidor (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual [Indecopi], 2015, p.24).  

En este orden de ideas, los “Lineamientos sobre Protección al Consumidor” del 
Indecopi traen a consideración los criterios resolutivos adoptados por la Sala del 
Indecopi en materia de discriminación por identidad de género a personas 
transgénero. Así, se han identificado dos (02) resoluciones cuyos parámetros 
resultan de particular importancia para examinar el supuesto comprendido en el 
presente informe.  

En primer lugar, la Resolución N.º 0077-2022/SPC analizó la denuncia de una 
mujer transgénero que alegó un acto de discriminación en el consumo por parte 
de la empresa Hiperbodega Uno al habérsele denegado el acceso a sus 
instalaciones y someter su identidad de género a escrutinio basándose en la 
información consignada en su DNI. Frente a dicha controversia, la Sala 
determinó que los trabajadores de la empresa, en efecto, habrían discriminado 
a la denunciante. Los argumentos para fundamentar su decisión se basaron en 
una interpretación del artículo 38 del Código de Consumo y en un análisis 
constitucional de las restricciones de tránsito impuestas en el contexto de 
pandemia por Covid-19. Así, se llegó a la conclusión que la normativa prevista 



30 
 

no exigía la revisión de los DNI de los usuarios que pretendían ingresar al 
establecimiento de la empresa y, por el contrario, podía entenderse de la misma 
una prohibición a todo acto de discriminación contra las personas LGBTI+ en su 
derecho al libre tránsito (Indecopi, 2022b, pp. 16-17). 

En segundo término, merece especial atención los criterios propuestos en la 
Resolución N.º 0735-2022/SPC, mediante la cual la Sala falló a favor de una 
mujer transgénero que denunció al centro Comercial Megaplaza por 
discriminación al restringirle el acceso a las instalaciones sanitarias de las 
mujeres por su identidad de género disidente. En este supuesto, la Sala concluyó 
que la empresa habría incurrido en prácticas discriminatorias, en la medida que 
aplicó un parámetro que carecía de fundamentación objetiva y razonable 
(Indecopi, 2022a, p. 194). Para ello, trajo a colación diversos elementos que 
explican el problema estructural en el reconocimiento de la identidad de género 
de las personas trans y desvirtuó aquellos argumentos basados en prejuicios o 
estigmas negativos empleados en contra de dicha comunidad.  

Es fundamental subrayar que la Resolución N.º 0735-2022/SPC supuso un 
cambio de criterio en la línea jurisprudencial en materia de discriminación por 
identidad de género. Esto, dado que previas conformaciones de la Sala 
empleaban aparentes razones técnicas, como el Reglamento Nacional de 
Edificaciones, para justificar parámetros que tenían un efecto discriminatorio en 
personas trans. En este sentido, quedó establecido que no podría emplearse 
razones como las relativas al diseño de las instalaciones sanitarias, puesto que 
la distinción técnica prevista entre hombres y mujeres no niega la posibilidad de 
acceso a aquellas personas que cuentan con una identidad de género que difiere 
de su sexo biológico (Indecopi, 2022c, p. 27). Sumado a ello, también se 
cuestionó el argumento vinculado a una supuesta afectación a la tranquilidad de 
otros consumidores. Sobre ese extremo, dio cuenta de la existencia de prejuicios 
negativos y estigmas sociales contra las personas trans que afirmaban una 
supuesta peligrosidad que, en realidad, no contaba con respaldo ni evidencia 
fáctica (Indecopi, 2022c, p. 33). En suma, la Sala emitió un pronunciamiento 
categórico a favor de la protección del derecho a la identidad de género de las 
consumidoras transgénero y rechazó todo acto de discriminación que se 
encuentre fundamentado en dicho motivo prohibido. Para ello, aplicó 
oportunamente herramientas como el control de constitucionalidad y 
convencionalidad para, finalmente, establecer de manera inequívoca que 
corresponde respetar la identidad de género de las personas trans en su acceso 
a instalaciones sanitarias de establecimientos comerciales (Campos, 2023, 
p.329). 
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5.2.2. En el caso concreto, ¿Se ha verificado un trato diferenciado basado 
en un motivo prohibido de discriminación frente a dos situaciones 
semejantes? 

Tomando como punto de referencia el alcance del derecho a la igualdad y no 
discriminación propuesto en el primer subproblema, se procederá a evaluar 
metodológicamente los argumentos propuestos en caso bajo análisis. Para ello, 
resulta necesario partir por la determinación del supuesto “trato diferenciado” 
realizado a la denunciante, puesto que la Sala debió haber verificado la 
presencia de una diferencia en el tratamiento dado frente a circunstancias 
equivalentes. 

Al respecto, de la revisión de los hechos corroborados en el caso, se comprobó 
que SMARTFIT negó el acceso a los servicios higiénicos asignados a mujeres a 
la denunciante, debido a su condición de mujer trans. Sobre dicha acción la Sala 
del Indecopi omitió desarrollar el parámetro de comparación aplicable para 
afirmar un trato diferenciado. Sin embargo, se considera que sí era propicio 
evaluar el carácter análogo o no entre las situaciones de una mujer cisgénero y 
una mujer trans en su acceso a las instalaciones sanitarias, puesto que la 
determinación de una situación similar avalaría la fundamentación de un trato 
igual o, por el contrario, la falta de ella justificaría un trato diferenciado (Uprimny 
y Sánchez, 2014, p. 589). Por tanto, respecto a ambos supuestos, debe 
subrayarse que, aun cuando ambas mujeres comparten elementos como la 
identidad de género o la situación de particular vulnerabilidad en función a su 
género femenino, no es posible hablar de un grado de similitud que amerite 
un trato igualitario. Ello, toda vez que en el caso de las mujeres trans existe 
como criterio diferenciador fundamental la disonancia entre su identidad de 
género y su sexo previsto en documentos oficiales y, con ello, los patrones de 
discriminación sistemática e histórica al que han sido sometidas. 

Así, un primer elemento que merece un análisis crítico es el indebido enfoque de 
igualdad formal aplicado por la Sala al problema propuesto. En efecto, al 
momento de realizar el análisis sobre la conducta realizada por SMARTFIT, la 
Sala de Indecopi planteó erróneamente un problema de diferenciación, 
asumiendo que la sola negación de acceso a los servicios a la denunciante trans 
correspondía a un trato diferenciado. Sin embargo, de manera incongruente con 
los hechos previstos para el caso, no se advirtió que, en realidad el problema 
se centraba en una indiferenciación generada por la aplicación de un 
parámetro aparentemente objetivo, que el ingreso de todos los usuarios a los 
servicios higiénicos dependía de la información sobre su sexo biológico 
consignado en su DNI. En otras palabras, no se evidenció un trato diferenciado 
puesto que, según los propios descargos de SMARTFIT, el parámetro se 
aplicaba de forma uniforme a todos los usuarios como parte de una política 
interna. Lo previamente propuesto, lleva entonces a replantear el problema, el 
cual, en realidad, debió analizar si, desde un enfoque de igualdad material, 
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el parámetro empleado generaba efectos discriminatorios por ser aplicado 
indistintamente frente a supuestos de hecho diferentes.  

Bajo esta perspectiva, empleando el marco teórico establecido en materia de 
discriminación indirecta, se evidencia que el parámetro aplicado por SMARFIT 
supone un impacto altamente desproporcionado a las circunstancias 
fácticas en las que se sitúan las mujeres trans. En primer lugar, las mujeres 
cisgénero, al contar con una concordancia directa entre su identidad de género 
y su sexo biológico, así como contar con una expresión de género no 
cuestionada, no enfrentan barrera alguna en su ingreso a las instalaciones 
sanitarias. Por el contrario, aplicar como parámetro la información sobre el sexo 
consignado en el DNI sí representa una barrera específica para las mujeres 
trans. Por un lado, porque se ha constatado que la vasta mayoría de ellas, por 
razones de violencia y negligencia estatal, no pueden acceder a un proceso 
eficiente de rectificación de datos personales que les permita modificar su sexo 
acorde a su identidad de género. Por otro lado, porque un sector preponderante 
de las mujeres trans no puede acceder a mecanismos de feminización que hagan 
de su expresión de género imperceptible frente a otras personas, por lo que la 
exigencia de la verificación del DNI -y con ello la exposición forzada de su 
privacidad- solo se daría respecto a ellas4, en tanto se generen cuestionamientos 
sobre elementos propios de su apariencia. 

En segundo lugar, es propicio subrayar que, realizar dicho trato igualitario 
omitiendo las consideraciones derivadas de la discordancia en la identidad de 
género de las usuarias trans recae en un menoscabo a sus derechos 
fundamentales. Esto es así porque se genera una afectación al derecho a la 
identidad de género y libre desarrollo de la personalidad de las usuarias trans, 
negando su identidad femenina y la manera como se desenvuelven libremente 
en base a su autopercepción del género. De esta forma, aplicar el parámetro del 
sexo que figura en el DNI no solo niega una realidad social en la que las mujeres 
trans cuentan con una identidad de género disidente, sino que también 
configuraría un escenario de exclusión social y violencia simbólica, en la medida 
que se anula la posibilidad de que las usuarias trans accedan a una instalación 
sanitaria conforme a sus necesidades y requerimientos de género particulares. 

Por último, obligar a las mujeres trans a ingresar a los baños asignados a los 
hombres por corresponder este a su sexo biológico previsto en su DNI las 
expone a posibles escenarios de violencia y discriminación. Sobre este 
punto, se ha evidenciado que son las personas trans, particularmente las 
mujeres quienes experimentan los más altos grados de hostigamiento en 

                                                           
4 Si bien en el caso en concreto se afirma que el impacto diferencia del parámetro aplica 
desproporcionalmente a las mujeres trans, el mismo razonamiento aplica a toda persona trans, como es el 
caso de hombres trans, que tampoco acceden a los procedimientos de rectificación registral y cuya 
expresión de género puede generar cuestionamientos por no encuadrarse en los paradigmas binarios del 
género. 
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espacios públicos, especialmente en ambientes segregados por sexo como son 
las instalaciones sanitarias (GATE et al., 2021, p. 20).  

Todo lo previamente mencionado, lleva a afirmar que resulta indispensable que 
las mujeres trans accedan a aquellos baños que se alineen a su identidad de 
género, siendo que negar su disonancia con su sexo asignado al nacer y 
aplicar un criterio en apariencia objetivo implica también la configuración 
de un caso de discriminación por indiferenciación. Tal como se ha 
reconocido en secciones previas de este informe, el mandato de igualdad, en su 
segunda vertiente, reconoce la necesidad de aplicar un trato diferente a aquellas 
personas que se encuentran en un supuesto de hecho distinto. Siendo así, a la 
fecha de los hechos del caso, no se contaba con norma alguna que previera un 
criterio especial a emplear para el acceso a servicios higiénicos de personas 
trans. Esta falta de previsión normativa, sumado a la falta de un marco jurídico 
que reconozca la identidad de género de personas trans, se traduce en un acto 
de discriminación por indiferenciación, puesto que no se contempló un trato 
diferenciado para un escenario que lo ameritaba, como el que se desprende del 
contexto de discriminación estructural de las mujeres trans.  

Adicionalmente, se puede cuestionar si este supuesto de discriminación por 
indiferenciación también podría ser oponible a empresas como SMARTFIT. Esto, 
habida cuenta que, en virtud de instrumentos como los Principios Rectores sobre 
las Empresas y los Derechos Humanos, o la Guía de Buenas Prácticas contra la 
discriminación por identidad de género, las empresas tienen la responsabilidad 
particular de enfrentar la discriminación de grupos particularmente vulnerables 
como es la Comunidad LGBTI+ (Indecopi, 2023, p.12). Por tanto, la empresa se 
encontraría en la necesidad de tomar medidas afirmativas, o un criterio particular 
para el caso de personas trans, que responda a sus necesidades, como a los 
fines últimos de garantizar la tranquilidad y seguridad de todos sus usuarios 
dentro de las instalaciones sanitarias. 

En función de lo previamente desarrollado, se concluye que la Sala de Indecopi 
incurrió en una deficiencia argumentativa al dar por establecido que la 
conducta objeto de denuncia se enmarcaba dentro de un trato diferenciado, 
cuando en realidad, se debió evaluar la aplicación del parámetro objetivo 
como supuesto de discriminación indirecta, en tanto se aplicó de forma 
igualitaria frente a situaciones sustancialmente diversas. Dicha acción 
resulta cuestionable, debido a que negligentemente se negó la relevancia de la 
discordancia en la identidad de género al aplicarse un criterio discriminatorio que 
no se ajustó a la problemática de fondo en el uso de los baños y, peor aún, 
desconociendo un fin constitucionalmente legítimo como la protección de 
personas trans como grupo de especial vulnerabilidad 
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5.2.3. ¿Se han constatado causas objetivas y razonables que justifiquen la 
vulneración al derecho a la igualdad y no discriminación? 

Habiendo quedado establecido que, pese a lo afirmado por la Sala de Indecopi, 
en el presente caso se aplicó un trato uniforme frente a supuestos disímiles, 
corresponde ahora cuestionar los criterios aparentemente objetivos que 
respaldaban la aplicación de dicho parámetro. Con dicho fin, cabe destacar que, 
parte de la jurisprudencia desarrollada por el Tribunal Constitucional en temas 
de igualdad y no discriminación ha comprendido la aplicación del test de igualdad 
para el análisis de aquellos casos donde determinadas normas legales son 
sujetas a un control de constitucional por ser cuestionadas como 
discriminatorias. En esta línea, si bien al momento en que se dieron los hechos 
del caso no se contaba con una ley que regulara la problemática dispuesta, se 
considera oportuno tomar de referencia los pasos propuestos por el Tribunal en 
dicho test, en tanto entraña una herramienta útil para determinar la legitimidad o 
no del trato cuestionado. Así pues, siendo que en el apartado previo se ha 
desarrollado el primer elemento relativo a la verificación del trato realizado5, se 
pasará a evaluar los elementos subsecuentes: análisis del nivel de intensidad de 
la intervención, corroboración del fin constitucional detrás de la diferenciación y, 
finalmente, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la 
misma.  

Respecto al nivel de intensidad, el Tribunal Constitucional ha desarrollado tres 
niveles, donde la intensidad más alta considerada como “grave” viene a ser 
aquella que se genera cuando el trato alegado discriminatorio se fundamenta en 
alguna de las categorías protegidas por la Constitución y su efecto recae en 
alguna limitación en el ejercicio de otros derechos fundamentales (2006a, pp. 57-
58). En este contexto, se debe tener en cuenta que el trato igualitario realizado 
por SMARTFIT se realizó aún con conocimiento pleno de las implicancias de la 
discordancia en la identidad de género de la denunciante como mujer trans, lo 
cual, como se ha precisado previamente, supuso una afectación a sus derechos 
fundamentales como potencial consumidora. De esta manera, en virtud de los 
parámetros previstos por el Tribunal Constitucional, sí se constata una 
intervención de intensidad grave hacía la denunciante. Ello, toda vez que la 
aplicación uniforme del parámetro fundamentado en el DNI implicó un impacto 
desproporcionado y directo en la denunciante en razón de su identidad de 
género, aspecto reconocido como categoría protegida, y cuyas consecuencias 
supusieron una vulneración del derecho a la identidad y el libre desarrollo de la 
personalidad. 

Precisamente, tal como se ha mencionado en párrafos previos, dicho trato no 
solo genera una exposición forzada de documentos que, en la mayoría de los 
                                                           
5 Si bien en el test de igualdad, dicha verificación se centra en el trato diferenciado frente a dos supuestos 
similares, en el presente caso resulta propio adaptar el presupuesto para el trato igualitario frente a dos 
supuestos diferentes. 
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casos, no reflejan correctamente la información personal de las usuarias trans, 
sino que también las expone a aquellos posibles escenarios de incomodidad, 
humillación o rechazo social. Efectivamente, es indispensable tener presente el 
problema estructural relativo a la falta de un proceso expeditivo para el 
reconocimiento de la identidad de género para personas trans en sus 
documentos oficiales, hecho que determina que la vasta mayoría se encuentre 
imposibilitada de contar con una modificación registral en datos como su nombre 
social o el sexo consignado. Todo ello reafirma que la intervención realizada 
supuso una afectación grave y particular en el ejercicio pleno de la 
autodeterminación identitaria de la denunciante. 

Ahora, sobre la finalidad constitucional, se ha enfatizado que el trato realizado 
debe responder al sistema de valores reconocido en la Constitución, por lo que 
se debe realizar una interpretación teleológica, así como una revisión apropiada 
de las razones expuestas como argumentos justificantes (Tribunal 
Constitucional, 2006a, pp. 58-59). En el presente caso, la Sala evito pronunciarse 
sobre el argumento de fondo que respaldaba la aplicación del parámetro 
consistente en la información sobre el sexo biológico provista en el DNI de los 
usuarios. Sin embargo, como parte de sus descargos, SMARTFIT indicó que 
aplicar otro parámetro como la identidad de género “propicia[ría] un ambiente 
para que personas con malas intenciones aprovechen la ausencia de control 
para vulnerar los derechos de las personas que acceden al gimnasio” (Indecopi, 
2024, p.4). En respuesta a ello, y lo previamente resuelto por la Comisión de 
Indecopi, la denunciante reiteró que el uso de las instalaciones sanitarias por 
personas trans no representaba una posible vulneración a la privacidad o 
intimidad de los demás usuarios, por lo que asumir lo contrario supondría una 
asunción discriminatoria. Ambas posiciones dan cuenta de un problema de fondo 
que debió ser abordado por la Sala de Indecopi al momento de analizar el fin 
constitucional del trato realizado, los estigmas y prejuicios contra las personas 
trans. 

En efecto, tal como se ha evidenciado en la sección V.2.1, uno de los argumentos 
principales que se usa para justificar la negación en el acceso de mujeres trans 
a instalaciones sanitarias es el referente a la supuesta afectación a la tranquilidad 
o intimidad de los demás usuarios6. Si bien, en principio, podría afirmarse que la 
invocación a la tranquilidad de los consumidores sería un argumento válido por 
referirse a un interés de protección de la seguridad y privacidad propios del 
ambiente, debe cuestionarse si, en realidad, podría darse una afectación real y 
probada a los derechos aludidos.  

                                                           
6 Si bien en la sección referida dicho argumento se desarrolla solo como parte del análisis de la Resolución 
N.º 0735-2022/SPC, en realidad, ha habido otros casos como el desarrollado en la Resolución Nº 2264-
2010/CPC del 24 de septiembre de 2010 que también se alude al argumento de la tranquilidad de los 
consumidores vulnerada por la presencia de una mujer trans en los servicios higiénicos. Sin embargo, esta 
última resolución no ha sido mencionada, debido a que representa aquel criterio que fue posteriormente 
alejado por la jurisprudencia del Indecopi. 
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Sobre este punto, la sentencia del caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile es uno de 
los mayores referentes para evaluar la posibilidad de estar frente a un fin que, 
en apariencia legítimo, no se encuentre debidamente sustentado por basarse en 
estereotipos sobre características personales de ciertos individuos. 
Efectivamente, en la sentencia citada la Corte IDH concluye que no es admisible 
como fin legítimo aquel que tenga como fundamento subyacente presunciones 
arbitrarias y/o estigmatizantes (2012a, p. 39). En virtud de ello, puede advertirse 
que las razones presentadas para respaldar el trato diferenciado de la 
denunciante, y su fin vinculado a la tranquilidad y seguridad de los demás 
usuarios dan cuenta de un estereotipo que asume erróneamente la peligrosidad 
de las mujeres trans frente a las demás usuarias.  

Reforzando esta idea, instituciones como la Defensoría del Pueblo ha reconocido 
que existe un “estigma del determinismo depredador” que afecta a las mujeres 
trans, en la medida ciertas personas que rechazan su discordancia sexo-género 
asumen que su sola presencia puede suponer una amenaza a la seguridad de 
los demás (2023, p.13). Sin embargo, no se ha demostrado que exista razón 
objetiva que vincule el acceso de mujeres trans a los servicios higiénicos con 
posibles vulneraciones a la privacidad o tranquilidad de otros usuarios. Tal como 
se encuentra registrado en el Portal Estadístico del Programa Nacional Warmi 
Ñam, en lo que va del 20257, el 99.4% de los casos de acoso sexual en espacios 
públicos registrados han sido perpetrados por hombres, sin contar data alguna 
relativa a agresiones realizadas por personas trans (2025). Por ende, si es que 
realmente su presencia no supone un peligro real, no es coherente afirmar que 
el parámetro aplicado garantiza los fines propugnados. Por el contrario, de 
manera reiterada se ha puesto en evidencia que son las mujeres trans quienes 
se encuentran expuestas a posibles escenarios de violencia en espacios 
públicos, hecho que puede concretizarse en la práctica de exigirles usar el baño 
que no corresponde a su identidad de género. 

Todo lo mencionado previamente, lleva a afirmar que, en el presente caso, no 
se ha verificado un fin constitucionalmente válido que respalde el trato uniforme 
realizado frente a dos circunstancias diferentes. Por tanto, siendo que los pasos 
que componen el test de igualdad deben de cumplirse secuencialmente y se ha 
constatado que la aplicación del parámetro no ha superado el primer filtro de fin 
legítimo, se sostiene que la vulneración al derecho a la igualdad no estuvo 
justificada. Por añadidura, en virtud de diversas consideraciones esgrimidas en 
los párrafos anteriores, resulta claro entonces que el trato consistente en la 
negativa de acceso a los servicios higiénicos basándose en una política uniforme 
basada en los datos consignados en el DNI refleja un carácter eminentemente 
discriminatorio.  

                                                           
7 El porcentaje mencionado mantiene una tendencia constante de años anteriores, siendo que en el 2024 
se registró un porcentaje de 99.2% de actos de acoso en espacios públicos perpetrados por hombres.  
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En primer lugar, resulta claro que la intensidad en la afectación de derechos de 
la denunciante ha sido grave frente a supuestos intereses de menor entidad 
como la tranquilidad de los demás usuarios. En segundo lugar, se puso de 
manifiesto que la aplicación del parámetro aparentemente neutral puede resultar 
en una serie de perjuicios reales como la anulación de la identidad personal, el 
libre desarrollo de la personalidad o, incluso, la integridad personal. Estas 
afectaciones han sido debidamente probadas con pronunciamientos 
institucionales y registros estadísticos, mientras que los fines invocados por la 
empresa se respaldaron en asunciones prejuiciosas y sin fundamentación 
empírica. Por último, resulta innegable que el trato realizado en contra de la 
denunciante no representa solo un caso aislado de discriminación, sino que sus 
efectos superan el caso en concreto y avalan un sistema que estructuralmente 
excluye a las mujeres transgénero y legitima actos de odio y subordinación de 
manera sistemática. 

En vista de los argumentos desarrollados en esta sección, se sostiene que el 
acto de aplicar un parámetro en apariencia objetivo para negar el acceso a los 
servicios higiénicos de la denunciante por efecto de su identidad de género 
disconforme no configura un trato diferenciado justificado. Lejos de ello, 
encuadró un trato igualitario para supuestos diferenciados, suponiendo una 
vulneración intensa a los derechos de la denunciante al no haber respondido a 
un fin legítimo, impactando de manera desproporcionada a la comunidad trans, 
específicamente, a las mujeres. En otras palabras, el acto denunciado por la 
mujer trans fue, efectivamente, discriminatorio y basado en una categoría 
protegida constitucionalmente, la identidad de género. 

5.2.4. ¿La empresa SMARTFIT infringió el artículo 38 del CPDC relativo a la 
prohibición de discriminación? 

Habida cuenta de los argumentos expuestos en los puntos precedentes, se 
sostiene que la conducta emprendida por la empresa SMARFIT, consistente en 
negar el eventual acceso de la denunciante a las instalaciones sanitarias 
asignadas a mujeres, infringió el artículo 38 del CPDC. Con el fin de plasmar la 
discusión propuesta dentro del tipo infractor de discriminación en el consumo, se 
procederá a examinar los elementos que dan por probado el supuesto, 
contemplados en el artículo 39 del CPDC.  

En primer lugar, la denunciante, quien tuvo la carga de probar el trato 
diferenciado, acreditó con diversos medios de prueba que SMARTFIT 
imposibilitó su eventual ingreso a los servicios higiénicos designados a mujeres, 
por ser una mujer trans. Tanto en su testimonio de los hechos, como en los 
correos versados con la empresa y el Reclamo presentado contra la misma se 
dejó constancia que la empresa negó dicha posibilidad considerando la identidad 
de género de la denunciante y afirmando la aplicación uniforme de un parámetro 
de uso de baños basado en el sexo provisto en el DNI de los usuarios. Por otro 
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lado, la empresa afirmó que no estarían incurriendo en una práctica 
discriminatoria, lo cual da a entender que la misma quiso dar cuenta de un trato 
igualitario basado en una equivalencia entre la situación de la denunciante y las 
demás usuarias femeninas, pero que, con ello, omitía la incidencia de la 
discordancia en la identidad de género.  

Sobre este elemento, es necesario recordar que en el punto V.2.2. se ha 
comprobado el grado de similitud entre las situaciones y necesidades de las 
mujeres trans y las mujeres cisgénero, hecho que determinaba que no se aplique 
un igual parámetro de acceso a las instalaciones sanitarias. Siendo así, aun 
cuando el artículo 39 requiere la verificación del trato desigual, en este caso, 
tratándose de supuestos diferentes, cabía verificar un trato igualitario. Sin 
embargo, dicho aspecto no solo no se analizó por parte de la empresa, sino que 
también se omitió en la evaluación realizada por la Sala del Indecopi, quien en 
su fundamento 27, simplemente dio por demostrado el trato diferenciado por 
motivos de identidad de género. 

Ahora, como segundo punto a examinar cabe cuestionar si SMARFIT demostró 
debidamente la existencia de una causa objetiva y razonable que legitime el trato 
igualitario. Sobre el particular, la empresa refirió que contaban con lineamientos 
internos para el uso de los servicios higiénicos basados en la información 
contenida en el DNI (sexo biológico), dado que este era el único documento 
objetivo y veraz al cual podrían recurrir para determinar que baño deberían 
emplear los usuarios. No obstante, respecto a dicha afirmación cobra 
importancia el desarrollo planteado sobre la afectación particularmente intensa 
e irrazonable que se da en los derechos de las personas trans aplicar un criterio 
como la información prevista en el DNI. Resulta inadmisible admitir que el DNI 
presenta información certera para el caso de personas trans, toda vez que 
existen barreras estructurales que impiden un real acceso a una rectificación 
registral de datos como sus nombres o sexo. Tal como se ha señalado en el 
extremo relativo a la interpretación del derecho a la igualdad, aplicar este tipo de 
parámetro aparentemente neutral pero que supone afectaciones y perjuicios 
particulares a ciertos grupos vulnerables, dan indicios para reconocer un caso 
de discriminación indirecta. En suma, tomar de referencia el dato sobre el sexo 
dispuesto DNI y aplicarlo para el caso de la denunciante no fue razonable e, 
incluso, existen argumentos para cuestionar su objetividad. 

En segundo término, otro de los principales argumentos empleados por 
SMARFIT dentro de sus descargos ha sido la posibilidad de una afectación a los 
demás usuarios por el ingreso de personas malintencionadas que, bajo la 
afirmación de una identidad de género femenina, accedan a los baños de 
mujeres. En torno a esta cuestión, el punto V.2.3. ha dejado constatado que una 
mera asunción del posible peligro que representaría aceptar a la identidad de 
género como determinante para el acceso a los servicios higiénicos constituye 
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realmente un fundamento estigmatizante a la comunidad trans. Ello, en tanto que 
se asume, sin evidencia fáctica, que aquellas personas que soliciten un ingreso 
basándose en una identidad de género disidente serán peligrosas y 
comprometerán la seguridad de los demás usuarios. No obstante, sin perjuicio 
de reconocer la existencia de actos de hostigamiento sexual perpetrados 
mayoritariamente por hombres en espacios como los servicios higiénicos, no es 
razonable afirmar de manera generalizada que aquellas personas que cuenten 
con una identidad de género disidente supongan dicho peligro.  

Finalmente, conviene cuestionar como último criterio objetivo para el trato 
diferenciado ejecutado el razonamiento elaborado por la Sala del Indecopi 
respecto a la división de los servicios higiénicos establecida por la normativa 
técnica. Al respecto, dicho tribunal afirma que, según las Normas Técnicas A.070 
e IS.010 del Reglamento de Edificaciones la separación de los baños se basa en 
el sexo biológico de las personas, por lo que dicho elemento era el determinante 
para distinguir a que baño debió ingresar la denunciante. Sin embargo, conforme 
se señaló en secciones previas, la Sala del Indecopi había descartado en 
pronunciamientos precedentes el uso de dicha razón como criterio objetivo para 
restringir el uso de servicios higiénicos a mujeres trans. De forma categórica, en 
la Resolución N.º 0735-2022/SPC, se sostuvo que las normas en cuestión se 
limitan a disponer lineamientos de construcción, mas no tienen “como finalidad 
regular la forma de interacción de las personas con relación al uso de los 
servicios higiénicos” (2022c, p. 26). Por consiguiente, era posible que el ingreso 
a las instalaciones sanitarias se siga de la identidad de género de los usuarios, 
puesto que limitar ello al sexo biológico desconocería una realidad en la que se 
presentan consumidores con una discordancia sexo-género. De lo anterior, se 
colige que la argumentación propuesta por la Sala de Indecopi fue errónea y, en 
realidad, no correspondía a un criterio razonable jurídicamente válido.  

Sobre la base del análisis realizado, al no haberse probado causas objetivas 
y razonables que justifiquen el trato igualitario e identificarse una particular 
vulneración en función de la identidad de género de la denunciante, se 
concluye que SMARTFIT ha infringido el artículo 38 de la CPDC, así como 
también vulnero el derecho a la igualdad y no discriminación garantizado 
en el artículo 2.2 de la Constitución. Específicamente, ante la evidencia de un 
motivo prohibido de discriminación, debió reconocerse tanto el acto 
discriminatorio como su modalidad agravada, puesto que se configuró una 
transgresión intensa a la denunciante y a la totalidad de usuarios trans que 
pudiesen haber enfrentado dicho escenario. 

6. CONCLUSIONES 

En función del razonamiento realizado a lo largo del presente informe, se 
concluye que el fallo emitido por la Sala del Indecopi, al declarar infundada la 
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denuncia contra SMARFIT sosteniendo que la negativa de acceso a los servicios 
higiénicos a la denunciante configuró un trato diferenciado justificado, implicó 
una vulneración al derecho a la igualdad y no discriminación basado en la 
identidad de género. 

En primer lugar, se identifica una defectuosa interpretación del derecho 
transgredido, puesto que la Sala omitió el desarrollo de las dimensiones y los 
alcances de la igualdad reconocida constitucionalmente, los elementos para la 
determinación de un acto discriminatorio, la manera cómo debía evaluarse 
correctamente un supuesto de trato diferenciado justificado y, por último, las 
implicancias del contexto social e histórico que enfrentaban las personas trans 
respecto a su derecho a la igualdad e identidad de género. En segundo lugar, de 
una revisión integral de mandato de no discriminación en las relaciones de 
consumo previsto en el artículo 38 del CPDC, se ha verificado que SMARFIT 
incurrió en un acto discriminatorio, al no haberse probado razones objetivas y 
razonables que justifiquen el trato igualitario realizado a la denunciante, siendo 
que se encontraba frente a una situación de hecho diferente y a efectos 
perjudiciales particulares. Por el contrario, del análisis constitucional realizado a 
la medida, se constató que aplicar un parámetro uniforme que impida el acceso 
de mujeres trans a las instalaciones sanitarias de mujeres no cumple con los 
requisitos establecidos en el test de igualdad, resultando un trato arbitrario e 
irrazonable. Sobre este último extremo, la argumentación dada Sala del Indecopi 
reveló graves falencias a nivel de fundamentación jurídica y propició con ello una 
nueva vulneración a los derechos de la denunciante.  

Por estas consideraciones, la decisión y el análisis planteados por la Sala del 
Indecopi en el caso contenido en la Resolución N.º 1532-2024/SPC-INDECOPI 
representa un lamentable retroceso en la protección de los derechos de las 
personas trans, no solo como potenciales consumidoras frente a diversas 
relaciones de consumo, sino también como grupo social históricamente excluido 
y vulnerado en sus derechos tanto por parte de terceros como a nivel 
institucional. 
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